
  

INFO RME DE COMISARIO   

29 de Mayo de 1997 

Señores Accionistas de la Compañias 

SOCIEDAD INMOETDLIARIA PALMEIRA S.A. 

Ciudad 

Cumpliendo disposiciones =atetutarias y 

analizado conteblemente los Estados Finánoieros de 

SOCIEDAD INMOEILIARIA PALMEJRA S.A., lcoreepondier 

cortado al 21 de Diciembre de 109295, 

Í.- 

cuentas. Estes normes rentes de planeación| y 

que tenga como objetir 

Ma exanien se dfectuó de ecuerdo con a 

loa estados financieros . se snouentran Bbhres de 

revisión incinyó aquellas pruebas de los regiatios de 

procedimien stos de auditoría General que respaiden 

registradas y eu revelación en 

determinación del 

aceptedoa en el 

Derons o la =valuació resresrcia, asi como la evalua ciÉ 

financiero. [ P 

para nuestra o Opinión. 

Z.- Con bages en procedimientos adicionales de 

Faao 

errpresa importantea, 

loa estados linasnpieros. 

uso de los principios de [contabilidad 

sa estimaciones imperiantes xealizadas por 

resmos que la revisión efectuada lestablece hases 

  

la Compañia 

He al periodo 

de intervención de 

ejepución de une revisión 

o, obtener una sepuridad razbrable y determinar si 

La 

contabilidad y otros 

lan | branescciones 

La revisión, 

generalmente 

la 

a del impacto de la presentación del estado 

razonables 

control que he Hevado a 

cabo para cumplir con lo diapuesto en la Ley de Compañias, conceptúo que 

obtuve todas las informaciones necesarias para el cumplimiento de 

hunciones. 

aperaciones en olla segietrada, al s 

la compañía han cumplido con las normas legales y 

resoluciones de la Junta General, 

4.- El Pstado Financiero 

principios de contabilidad generalmente aceptados, 

que utilice los cambios en el poder adquisitivo de 

Siatema de de Corrección Monetaria integral estips 

de aplicación del Árt.22 de la Ley de Régimen 

El porcentaje de apuste aplicado para 1996 de as 

26,10% pera todos los Áctivos y Pasivos no Mone 

deudor cogtetro : 

cuenta “Resxpresión Monetaria” cuyo saldo nete 

perdidas. 

mencionado Íué praparado de 

Vubublaro 

o acreedor de la contrapartida por e 

  

ma 

La contabilidad ae leva conforme la las normas legales, las 

coro los sctos de loe administradores de 

esta Eg ami como las 

E A ” as 

SY 
acuerdo 00 

luego fué ajustado para 

la moneda, mediante el 

asada =n loa reglamentos 

laterreo. 

NEC hue de 

el Pairimonio, el 

erdojcon el 

ATDS| y 2 

ajuabe sere aplicable a la 

servirá para enfugar las 

    
 



d.- És smiemno, el resultado de mi revisión 20 [reveló situaciones en las 

transeseciones *=xaminadas que en mi opinifa constituyan incumplimiento 

significativo de las obligaciones de la Compañia SOCIEDAD 

INMOSILIARIA PALMERA EA. como agente de fetención y percepción del 

Impuesto a la Renta durante el año terminado de 1998. 

Atentamente, 

  

COMISARIO 
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